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ACTA DE LA COMISIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 
CELEBRADA EN SESIÓN ORDINARIA EL MIÉRCOLES 08 DE FEBRERO 
DEL 2023, celebrada a las 12:30 horas 

 
Asistentes 
 
M.ª Inmaculada Méndez Mateo (Vicedecana de Calidad). 
 
M.ª Isabel de Vicente-Yagüe Jara (Vicedecana de Grado). 
 
Silvia Martínez de Miguel López (Coordinadora del Grado en Educación Social). 
 
Alfredo José Ramón Verdú (Coordinador del Grado en Educación Primaria). 
 
Mónica Vallejo Ruiz (Coordinadora del Grado en Pedagogía). 
 
Juan José García Pellicer (Coordinador Doble Título Educación Primaria, Mención 
E.F, y CAFD). 
 
José Ignacio Alonso Roque (Coordinador del M.U en Investigación e Innovación 
en Educación Infantil y Educación Primaria). 
 
Rosa M.ª Hervás Avilés Coordinadora (Coordinadora del M.U en Educación y 
Museos). 
 
José David Cuesta Sáez de Tejada (Coordinador del M.U en Investigación, 
Evaluación y Calidad en Educación). 
 
José Francisco Ortega Castejón (Coordinador del M.U en Investigación Musical) 
 
José Luis Parada Navas (Coordinador del M.U en Orientación, Asesoramiento y 
Mediación Familiar). 
 
Luis Zuñel Sánchez (Representante de la Unidad para la Calidad). 
 
Silvia Romero Díaz (Representante PAS). 
 
Excusan su asistencia 
 
M.ª Begoña Alfageme González (Decana). 
 
Enrique Ayuso Fernández (Secretario). 
 
Pedro Nicolás Zaragoza (Vicedecano de Posgrado y Coordinador del M.U en 
Formación del Profesorado). 
 
Juan Ramón Moreno Vera (Coordinador Doble Título Educación Infantil y 
Educación Primaria). 
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Marta Gutiérrez Sánchez (Coordinadora del M.U en Inclusión-Exclusión Social y 
Educativa: Políticas, Programa y Prácticas). 
 
 
Orden del día 

1. Información de la Vicedecana de Calidad y, en su caso, desde la Coordinación 
de cada Titulación (Grado y Máster). 

2. Informe y valoración de los resultados de ingreso, captación, selección y 
admisión (PC03) de los cursos 2021/2022 y 2022/2023. 

3. Informe y valoración, de los resultados de prácticas externas (PC07) del curso 
2021/2022. 

4. Informe y valoración de los Informes de Resultados Académicos del curso 
2021/2022 de los títulos (proceso PC05). 

5. Aprobación, si procede, del Plan Anual de actuaciones o de mejoras de la 
Facultad de Educación para el curso 2023/2024, a partir de los Informes de 
Resultados.  

6.  Seguimiento de las acciones de mejora del centro (Grado y Máster). 
7. Ruegos y preguntas.

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
Con arreglo a lo dispuesto en el art. 12 de los Estatutos de la Universidad De 
Murcia (aprobado en Decreto 85/2004, 27 de agosto), hallándose presentes el 
presidente y secretaria y al menos la mitad de los miembros, queda válidamente 
constituida la comisión. Siendo las 12:30 horas del día 8 de febrero de 2023, 
comienza la reunión de acuerdo con los siguientes puntos del orden del día: 
 
Procesos tratados en la comisión: 
CAC Proceso 

SAIC 
implicado 

Aspecto Clave 

08/02/2023 PCO3 Resultados de ingreso, captación, selección y admisión. Oferta de plazas 

PC07 Prácticas externas. 

PC05 Resultados académicos 

 Seguimiento propuestas de mejora 

 
1. Información de la Vicedecana de Calidad y, en su caso, desde la 

Coordinación de cada Titulación (Grado y Máster). 
 

La vicedecana de calidad informa de que se han recibido los informes 
provisionales de la renovación del Grado en Educación Primaria y del Grado en 
Educación Infantil. A este respecto, puesto que no se han presentado en dicho 
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informe los datos correctos del alumnado de nuevo ingreso matriculado en el 
Grado en Educación Primaria, se ha considerado oportuno hacer alegaciones 
para que consten los datos correctos en el informe final. En dicho título se 
presentarán propuestas de mejora con la finalidad de que se respete el número 
máximo de estudiantes de nuevo ingreso en el título (teniendo en cuenta tanto al 
estudiantado que se matricula solamente en el Grado como al que se matricula 
en el Grado en Educación Primaria junto a otro Grado, en el marco del programa 
académico de simultaneidad de dobles titulaciones) según lo establecido en la 
memoria verificada.  

Se informa de que se han aprobado desde el Centro de Formación y 
desarrollo profesional dos acciones dentro de la formación por centros 
atendiendo a las peticiones del profesorado: “Orientaciones para una respuesta 
educativa de calidad a todo el alumnado” (1,8 y 15 de marzo) y “Salud mental 
del alumnado y la prevención del burnout en el profesorado” (pendiente de 
fechar).  

2. Informe y valoración de los resultados de ingreso, captación, 
selección y admisión (PC03) de los cursos 2021/2022 y 2022/2023. 

 
Cabe indicar que los datos cargados en UNICA del curso académico 

2022/2023 son provisionales, siendo definitivos a cierre del curso. Esto supone 
que se han de analizar atendiendo a dicha consideración. Si bien es cierto se ha 
evidenciado cierta discrepancia entre los datos aportados en UNICA y los 
reflejados por la Oficina de Dato Único.  
Tal y como puede apreciarse en la Tabla 1, cabe destacar que en los grados se 
ha ido ajustando de forma paulatina a las plazas ofertadas en la titulación.  Por 
lo que ha disminuido ligeramente en la mayoría de las titulaciones el número de 
estudiantes de nuevo ingreso matriculados en 1º en la titulación con respecto al 
curso anterior (Clave) en los títulos del centro a excepción del Grado en 
Educación Infantil. La nota de corte (cupo general) se mantiene por encima del 
10 en los Grados de Educación Infantil y Educación Primaria, manteniéndose 
alrededor del 5 en el caso del Grado en Pedagogía y del Grado en Educación 
Social y alrededor de 6 en el caso de los másteres del centro. En el caso de los 
grados el porcentaje de mujeres de nuevo ingreso se mantiene por encima del 
75%, siendo el valor más alto en el Grado en Educación Infantil. En los másteres 
dicho valor disminuye en el caso del M.U. en Calidad en Educación y en el M.U. 
en Investigación Musical (tabla 2). 
En lo que respecta a la ocupación de la titulación (clave) los valores oscilan entre 
0.52 (M. U. en Calidad en Educación) y 1.12 (Grado en Educación Primaria). En 
el presente curso actual, los datos más altos sobre la preferencia de la titulación 
(clave) se encuentran en el M.U. en mediación familiar, Grado en Educación 
Infantil, seguido del M.U. en Formación del Profesorado.  F
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En lo referente a la adecuación de la titulación (clave) el valor más alto se 
encuentra en el M.U. en Formación del Profesorado frente al Grado en 
Pedagogía que muestra el valor más bajo.  
 
Tabla 1. Perfil de ingresos, captación, selección y admisión de estudiantes de grado en el curso 2021/2022 
y en el curso 2022/2023 
 

PERFIL DE INGRESO 
2021/2022 
2022/2023 
 

GRADO EN 
EDUCACIÓN 
PRIMARIA 

GRADO EN 
EDUCACIÓN 
INFANTIL 

GRADO EN 
EDUCACION 
SOCIAL 

GRADO EN 
PEDAGOGIA 

Plazas ofertadas en la 
Titulación 

21/22 310 
 

120 120 120 

22/23 310 120 120 120 
Alumnos preinscritos 
en la Titulación 

21/22 2272 1542 898 1027 
22/23 2394 1701 963 1077 

Alumnos preinscritos 
en primera opción en la 
Titulación 

21/22 648 346 181 209 
22/23 769 371 213 114 

Alumnos matriculados 
en primera opción y 
1er curso 

21/22 211 90 78 54 
22/23 239 79 80 32 

Alumnos de nuevo 
ingreso matriculados 
en 1º en la Titulación 
(clave) 

21/22 315 123 122 124 
22/23 313 125 121 117 

Mujeres de nuevo 
ingreso 

21/22 77.14% 92.68% 86.07% 86.29% 
22/23 75.72% 97.6% 86.78% 80.34% 

Discapacitados de 
nuevo ingreso en 1º 

21/22 3 4 1 0 
22/23 4 3 2 0 

Deportistas de Alto 
Nivel de nuevo ingreso 
en 1º 

21/22 8 3 0 0 
22/23 9 0 0 0 

Alumnos no 
nacionales de nuevo 
ingreso matriculados 
en 1º en la Titulación 

21/22 7 1 7 6 
22/23 2 1 1 2 

Alumnos no 
nacionales de nuevo 
ingreso matriculados 
en otros cursos 
(distintos del 1º curso) 

21/22 0 0 0 0 
22/23 0 0 0 0 

Total alumnos no 
nacionales de nuevo 
ingreso matriculados 

21/22 7 1 7 6 
22/23 2 1 1 2 

Alumnos de nuevo 
ingreso - no C.A.R.M. 

21/22 35 6 28 15 
22/23 17 9 29 18 

Alumnos de nuevo 
ingreso matriculados 
en cursos distintos de 
1º 

21/22 33 9 1 1 
22/23 31 9 5 1 

21/22 352 135 126 129 
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Total alumnos de 
nuevo ingreso 
matriculados 

22/23 346 137 127 119 

Total matriculados en 
la Titulación 

21/22 1760 635 472 508 
22/23 1659 566 461 498 

Nota media de acceso a 
la Titulación 

21/22 11.35 11.21 9.12 9.24 
22/23 11.35 10.93 8.6 8.98 

Ocupación de la 
Titulación (Grado) 
(clave) 

21/22 1.02 1.03 1.02 1.03 
22/23 1.12 1.04 1.01 0.99 

Preferencia de la 
Titulación (Grado) 
(clave) 

21/22 2.09 2.88 1.51 1.74 
22/23 2.48 3.09 1.78 0.95 

Adecuación de la 
titulación (Grado) 
(clave) 

21/22 0.67 0.73 0.64 0.44 
22/23 0.76 0.63 0.66 0.27 

Bachillerato (Cupo 
General) 

21/22 283 91 81 105 
22/23 280 107 81 102 

FP (Cupo General) 21/22 15 29 34 17 
22/23 22 13 35 11 

Nota de Corte (Cupo 
General) 

21/22 10.26 10.23 5 5 
22/23 10.35 10.19 5.07 5.32 

 
 
 
 
 
 
 
Tabla 2. Perfil de ingresos, captación, selección y admisión de estudiantes de postgrado en el curso 
2021/2022 y en el curso 2022/2023 
 
 

PERFIL DE 

INGRESO 2021/2022 

2022/2023 

 

MÁSTER 

U. EN 

EDUCACI

ÓN Y 

MUSEOS

… 

MÁSTER U. 

EN 

FORMACIÓN 

DEL 

PROFESORA

DO… 

MÁSTER 

U. EN 

INCLUSIÓ

N-

EXCLUSIÓ

N… 

MÁSTER U. 

EN 

INVESTIGA

CIÓN E 

INNOVACIÓ

N… 

MÁSTER U. 

EN 

CALIDAD 

EN 

EDUCACI

ÓN… 

MÁSTER U. 

EN 

INVESTIGA

CIÓN 

MUSICAL 

MÁSTE

R U. EN 

… 

FAMILI

AR 

Plazas 
ofertadas en 
la 
Titulación 

21/22 50 410 45 50 50 25 15 

22/23 50 365 45 50 50 25 15 

Alumnos 
preinscritos 
en la 
Titulación 

21/22 190 1742 44 21 34 45 76 

22/23 126 1127 147 205 96 32 93 

Alumnos 
preinscritos 
en primera 

21/22 116 1626 22 6 14 34 35 

22/23 66 1048 82 118 34 25 52 
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opción en la 
Titulación 
Alumnos 
matriculado
s en primera 
opción y 
1er curso 

21/22 41 385 12 3 3 25 1149 

22/23 44 355 30 41 17 17 14 

Alumnos de 
nuevo 
ingreso 
matriculado
s en 1º en la 
Titulación 
(clave) 

21/22 49 395 16 8 6 25 15 

22/23 49 363 46 48 26 17 15 

Mujeres de 
nuevo 
ingreso 

21/22 73.47%    57.97%  68.75 %    75% 83.33% 40% 73.33% 

22/23 79.59% 63.36% 82.61% 85.42% 53.85% 35.29% 86.67% 

Discapacita
dos de 
nuevo 
ingreso en 
1º 

21/22 4 12 0 0 0 0 1 

22/23 5 7 2 1 1 0 0 

Deportistas 
de Alto 
Nivel de 
nuevo 
ingreso en 
1º 

21/22 0 0 0 0 0 0 0 

22/23 0 0 0 0 0 0 0 

Alumnos 
no 
nacionales 
de nuevo 
ingreso 
matriculado
s en 1º en la 
Titulación  

21/22 1 8 2 1 1 0 0 

22/23 0 7 2 1 1 0 0 

Alumnos 
no 
nacionales 
de nuevo 
ingreso 
matriculado
s en otros 
cursos 
(distintos 
del 1º 
curso) 

21/22 0 0 0 0 0 0 0 

22/23 0 0 0 0 0 0 0 

Total 
alumnos no 
nacionales 
de nuevo 
ingreso 
matriculado
s 

21/22 1 8 2 1 1 0 0 

22/23 0 7 2 1 1 0 0 

21/22 28 86 6 2 1 10 3 
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Alumnos de 
nuevo 
ingreso - no 
C.A.R.M. 

22/23 13 76 6 4 4 5 2 

Alumnos de 
nuevo 
ingreso 
matriculado
s en cursos 
distintos de 
1º 

21/22 0 3 0 0 0 0 0 

22/23 0 0 0 0 0 0 0 

Total 
alumnos de 
nuevo 
ingreso 
matriculado
s 

21/22 49 398 16 8 6 25 15 

22/23 49 363 46 48 26 17 15 

Total 
matriculado
s en la 
Titulación 

21/22 69 490 21 12 23 31 15 

22/23 72 427 52 51 31 34 16 

Nota media 
de acceso a 
la 
Titulación 

21/22 7.46 7.19 7.46 7.74 7.43 7.43 7.67 

22/23 7.65 6.95 8 8.04 7.66 7.67 8.27 

Ocupación 
de la 
Titulación 
(Grado)  
(clave) 

21/22 0.98 0.96 0.36 0.16 0.12 1 1 

22/23 0.98 0.99 1.02 0.96 0.52 0.62 1 

Preferencia 
de la 
Titulación  
(clave) 

21/22 2.32 3.97 0.49 0.12 0.28 1.36 2.33 

22/23 1.32 2.87 1.82 2.36 0.68 1 3.47 

Adecuación 
de la 
titulación 
(Grado) 
(clave) 

21/22 0.84 0.97 0.75 0.38 0.5 1 0.73 

22/23 0.9 0.98 0.65 0.85 0.65 1 0.93 

Nota de 
Corte 
(Cupo 
General) 

21/22 6.01 6.23 6.36 6.86 6.89 6.3 6.7 

22/23 6.21 5.76 6.95 6 6.84 6.47 7.31 

 
A la luz de los datos del curso 2022/2023 y tras su comparación con el curso 

anterior, se considera necesario mantener el plan de captación para cada 
titulación sobre todo para mantener los valores comentados o en su caso, 
mejorarlos.  

Sería de interés mantener las sesiones de información sobre las titulaciones 
del centro que se organizan de forma conjunta con el COIE.  
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3. Informe y valoración, de los resultados de prácticas externas (PC07) 
del curso 2021/2022. 

La vicedecana de calidad indica que se dispone en UNICA de los informes 
remitidos por el COIE sobre las prácticas externas. Se presenta un resumen de 
los datos del curso 2021/2022 en lo referente al proceso PC07 Prácticas 
Externas (véase Tabla 3). Se disponen de los resultados por título a través del 
COIE que elabora dicho análisis de forma anual. Podemos apreciar que el 
número de estudiantes que realiza prácticas curriculares es superior en el Grado 
en Educación Primaria seguido del Grado en Educación Infantil. Estos datos se 
deben al número de asignaturas de prácticas curriculares de dichos títulos y al 
número de estudiantes en dichas titulaciones. En el caso de las prácticas 
extracurriculares es significativo el número de estudiantes del Grado en 
Pedagogía por ser un número más alto con respecto al resto de alumnado de 
otros títulos. Este dato está en la línea con lo obtenido en cursos anteriores. 
Puede deberse al hecho de que, al tener menos asignaturas de prácticas 
curriculares, el alumnado busque la realización de dichas prácticas para reforzar 
sus conocimientos. En lo que respecta a la satisfacción del alumnado con las 
prácticas se observa que la más alta se da en el Grado en Educación Primaria, 
en el Grado en Educación Social y en el M.U. en Formación del Profesorado.   

Asimismo, cabe indicar que tanto en el M.U. en Inclusión- exclusión, como en 
el M.U. en Educación y museos, M.U. en Mediación Familiar y el M.U. en Calidad 
en Educación destacan un estudiante con satisfacción alta en las prácticas 
extracurriculares.  

 

En la tabla 3 podemos apreciar el número de empresas e instituciones que 
han ofertado prácticas para la titulación en el curso 2021/2022. Se aprecia que 
la oferta de empresas es alta en el caso de los grados siendo limitada en el caso 
de los másteres. No obstante, los datos han ido mejorando con respecto a los 
del curso anterior.  

En lo que respecta al número de incidencias graves que han supuesto la 
rescisión del convenio con la empresa y por lo tanto de la práctica podemos 
apreciar que no se ha dado ningún caso en el curso 2021/2022.  

Sería de interés mantener los valores de satisfacción obtenidos, así como el 
hecho de que se potencie el grado de conocimiento del alumnado de los títulos 
del centro sobre las prácticas extracurriculares y los beneficios para su futuro 
profesional. 

Tabla 3. Prácticas externas en los diferentes títulos de la Facultad de 
Educación (2021/2022) 
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Titulación Prácticas 
Curriculares 

(nº 
estudiantes) 

Prácticas 
Extracurriculares 

(nº estudiantes) 

Satisfacción 
general  

(estudiantes) 

Satisfacción 
general  

(empresa) 

Nº 
empresas  

Nº de 
incidencias 
graves  

Grado en 
Educación 
Infantil 

658 4 4 5 20 0 

Grado en 
Educación 
Primaria 

1220 4 5 

 

5 23 0 

Grado en 
Educación 
Social 

188 6 5 5 24 0 

Grado en 
Pedagogía 

195 22 4.6 4.6 33 0 

Máster U. en 
Educación y 
Museos… 

-- 1 5 5 6 0 

Máster U. en 
Formación del 
Profesorado… 

434 5 4.8 4.6 12 0 

Máster U. en 
Inclusión-
exclusión… 

-- 7 4.4 4.2 23 0 

Máster U. en 
Calidad en 
Educación… 

-- 1 5 5 5 0 

Máster U. en 
… Familiar 

-- 1 5 5 4 0 

 

4.  Informe y valoración de los Informes de Resultados Académicos del 
curso 2021/2022 de los títulos (proceso PC05). 

La Vicedecana de Calidad indica que, debido al cambio de migración 
progresiva de las fuentes de datos procedentes de la Unidad de Dato Único 
(ODU) los datos aportados históricos han sido recalculados por lo que se han 
visto ligeramente afectados. Se debe por lo tanto hacer las comparaciones 
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atendiendo al último informe de resultados académicos para grados y másteres 
oficiales (diciembre del 2022) disponible en UNICA.  

La Vicedecana de Calidad agradece a los/as coordinadores/as de los títulos 
por la implicación en la realización de los informes de resultados académicos. 
Los informes presentados para cada título han seguido el modelo indicado por la 
Mesa del Claustro y de la Comisión de Calidad del Claustro puesto que permite 
hacer un análisis de las acciones/ propuestas de mejora por asignaturas y por 
titulación (disponibles en UNICA).  

Tras el análisis de los informes remitidos por los/as coordinadores/as de los 
títulos cabe destacar con respecto a los Grados (tabla 4) que, de forma 
generalizada, se han mantenido ligeramente estables las Tasas de Rendimiento 
(IN01) en todos los cursos y títulos si se comparan entre sí. La tasa más alta se 
encuentra en el Grado en Educación Infantil, seguida del Grado en Educación 
Social, Grado en Educación Primaria y finalmente del Grado en Pedagogía. No 
obstante, cabe indicar que las tasas más altas se encuentran en los dobles 
títulos: en el PCEO de Grado en Educación Infantil y Educación Primaria y en el 
PCEO Grado en Educación Primaria con Mención en Educación Física y Grado 
en CAFD. 
Se puede destacar de los grados del centro la Tasa de Graduación (IN03.2 RD) 
más alta se encuentra en el Grado en Educación Infantil, seguida del Grado en 
Educación Social, del Grado en Educación Primaria y finalmente por el Grado en 
Pedagogía. Datos que están en la línea con los analizados del curso 2021/2022.  
En lo referente a la Tasa de éxito (IN02) mencionar que los valores más altos se 
encuentran en el Grado en Educación Infantil, en el Grado en Educación Social, 
seguidos del Grado en Educación Primaria y del Grado en Pedagogía. Si nos 
centramos en los dobles títulos se aprecian las tasas más altas.  
Así, la Tasa de Abandono (IN04.1 RD) se presenta con unos índices altos en el 
Grado en Pedagogía, seguida del Grado en Educación Social, del Grado en 
Educación Infantil y finalmente del Grado en Educación Primaria. Estos datos 
están en la línea con los obtenidos en el curso académico anterior.  A pesar de 
que se han llevado a cabo acciones de mejora centradas en la prevención del 
abandono del estudiantado, pero a la luz de los datos obtenidos se pone de 
manifiesto que sigue siendo necesario mantener las medidas implantadas 
(promoción del voluntariado, actividades encaminadas a fomentar el 
conocimiento de las salidas profesionales, etc.). La coordinadora del Grado en 
Educación Social comenta que con los cambios en la base de datos se ha notado 
que la tasa se ha visto aumentada lo que habría que analizar atendiendo a dicho 
criterio.  
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Por último, la Tasa de Eficiencia (IN05) se presenta con valores más altos en el 
Grado en Educación Infantil, seguida del Grado en Educación Social, Grado en 
Educación Primaria y finalmente del Grado en Pedagogía (véase en la tabla 4).  
 
Tabla 4. Tasas de graduación, abandono y eficiencia de los Grados de la 
Facultad de Educación 
 

 Tasa de 
Rendimiento 

Tasa 
de 
Éxito 

Tasa de 
Graduación 

(IN03.2) 

Tasa de 
Abandono 

(IN04.1) 

 

Tasa de 
Eficiencia 

Duración 
media 
estudios 

GRADO EN 
EDUCACIÓN 
PRIMARIA 

89.32 93.76 69.95 8.53 90.70 4.64 

GRADO EN 
EDUCACIÓN 
INFANTIL 

90.49 95.85 77.78 5.32 94.85 4.22 

GRADO EN 
EDUCACIÓN 
SOCIAL  

90.67 95.84 76.07 17.80 93.71 4.18 

GRADO EN 
PEDAGOGÍA 

85.62 91.67 63.31 18.38 90.42 4.70 

PCEO 
PRIMARIA E 
INFANTIL 

98.20 99.23 -- -- -- -- 

PCEO 
GRADO EN 
PRIMARIA Y 
CAFD 

94.87 95.95 -- -- -- -- 

 
En lo que respecta a las tasas de los másteres (tabla 2) se puede destacar 

que la tasa de Graduación (IN03.2 RD) más alta se sitúa en el Máster U. de 
Formación del Profesorado seguida del Máster U. en Orientación, 
Asesoramiento y Mediación familiar, sin embargo, la tasa más baja en Máster 
Universitario en Investigación, Evaluación y Calidad en Educación. 

En lo referente a la Tasa de Abandono en el curso siguiente al de ingreso 
(IN04.1 RD) se aprecia que el valor más alto se encuentra en el Máster U. en 
Investigación e Innovación en Educación Infantil y Educación Primaria.  

Finalmente cabe destacar que en la tabla 5 se destacan valores muy 
adecuados en todos los másteres con respecto a la Tasa de Rendimiento (IN01), 
la Tasa de Éxito (IN02) y la Tasa de Eficiencia (IN05), siendo en algunos casos 
valores superiores al informe del año anterior.  
 
 
 
Tabla 5. Tasas de graduación y de eficiencia de los másteres de la Facultad de 
Educación 
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 Tasa de 
Rendimiento 

Tasa de 
Éxito 

Tasa de 
Graduación 

(IN03.2) 

Tasa de 
Abandono 

(IN04.3) 

Tasa de 
Eficiencia 

Duración 
media 
estudios 

MÁSTER U. EN 
EDUCACIÓN Y 
MUSEOS… 

84.03 96.67 85.11 6.38   95.51 1.53 

MÁSTER U. EN 
FORMACIÓN 
DEL 
PROFESORADO
… 

97.68 99.55 93.85 1.89 97.74 1.18 

MÁSTER U. EN 
INCLUSIÓN-
EXCLUSIÓN… 

93.06 99.33 93.02 6.98 90.91 1.36 

MÁSTER U. EN 
INVESTIGACIÓN 
E 
INNOVACIÓN… 

88.37 100 86.05 11.63 67.13 1 

MÁSTER U. EN 
INVESTIGACIÓN 
MUSICAL 

80.41 98.40 91.30 4.35 94.34 1.20 

MÁSTER U. EN 
CALIDAD EN 
EDUCACIÓN… 

74.47 89.74 79.59 4.08 87.30 1.60 

MÁSTER U. EN 
… FAMILIAR 

100 100 93.33 6.67 100 1 

 
 

En las tablas 6 y 7 se destacan aquellas asignaturas que difieren al menos 
un 20% de la media del curso y un 30% de la media del título.  
Solamente en el Grado en Educación Primaria se observan asignaturas que 
difieren en ambos casos. En dicho título se trata de asignaturas de Didáctica de 
las matemáticas y ciencias sociales, Didáctica de las ciencias experimentales, 
Didáctica de la Lengua y la Literatura (Inglés) y Expresión Plástica, Musical y 
Dinámica. En el caso del Grado en Educación Infantil se trata de asignaturas de 
Didáctica de Lengua y la Literatura (Inglés) y el caso de una asignatura del 
Departamento de Teoría e Historia de la Educación y una asignatura del 
Departamento de métodos de investigación y diagnóstico en educación.  
En el caso del Grado en Pedagogía podemos apreciar la asignatura de 
Psicología básica que coincide con el curso académico anterior aunque ha 
mejorado y la asignatura de Didáctica y organización escolar.   
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Tabla 6. Asignaturas que difieren un 20% en la Tasa de rendimiento de la media del curso y un 
30% de la media en los Grados de la Facultad de Educación 
 
 Asignaturas que difieran 

un 20 % de la media del 
curso 

Asignaturas que 
difieran un 30 % de la 
media del Grado 

GRADO EN EDUCACIÓN 
INFANTIL 

1988 (grupo 3) 
2001 (grupo 1/3) 
5967 (grupo único) 

No constan 

GRADO EN EDUCACIÓN 
PRIMARIA  

5446 (grupo 2/5/6) 
5449 (grupo 3) 
5450 (grupo 3) 
5452 (grupo 1/ 3) 
5453 (grupo 1/6) 
5465(grupo 5/6) 
5487 (grupo único) 

5449 (grupo 3) 
5452 (grupo 3) 
5453 (grupo 1/6) 
5465(grupo 5/6) 
 
 
 
 
 
 

GRADO EN EDUCACIÓN 
SOCIAL  

No constan No constan 

GRADO EN PEDAGOGÍA 2396(grupo 1/2) 
5794 (grupo 1/2) 

No constan 

 
Con respecto a los másteres cabe destacar que la evaluación del TFM 

presentó un número bajo de estudiantes no presentados en algunos de ellos. 
Esto supone que la asignatura del TFM tiene un número mayor de alumnado de 
segunda matriculación o posterior. 

 
 Se hace necesario mantener la labor emprendida para que los 

estudiantes puedan completar su TFM en el período correspondiente a su 
matrícula en el caso del M.U. en calidad en Educación. Asimismo, en el caso del 
M.U. en investigación e innovación se hace de interés mantener las acciones de 
asesoría inicial en la asignatura de TFM desde el inicio del máster. La 
coordinadora del Grado en Pedagogía propone que se realicen seminarios de 
apoyo al TFM desde el momento inicial del curso. A lo que el coordinador del 
M.U. en calidad indica que está de acuerdo en que se realicen sesiones 
académicas con el alumnado para evitar que se deje el trabajo para el final.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 
 En el caso del M.U. de Formación de Profesorado se destaca que en 

algunas especialidades difiere la tasa de rendimiento. Una posible propuesta 
podría consistir en hacer un seguimiento, desde la coordinación de las diferentes 
especialidades, de los casos de los estudiantes no se presentan a la segunda o F
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tercera convocatoria de TFM, y ver si están relacionados con circunstancias 
especiales. 

No obstante, si se lograsen unificar los modelos de TFM ayudaría a 
clarificar y unificar aspectos comunes de estructura y normativa.  

 
Tabla 7. Asignaturas que difieren un 20% en la Tasa de rendimiento de la media del curso y un 
30% de la media en los Másteres de la Facultad de Educación 
 

 
 
Tras analizar las propuestas de mejora de los títulos cabe mencionar que sería 
de interés mejorar los resultados en las asignaturas con una tasa de rendimiento 
menor a través de la promoción de la coordinación docente entre asignaturas; la 
mejora de los recursos de las instalaciones (tanto de los laboratorios como de 
las aulas de idiomas) así como la formación del alumnado de forma 
complementaria a través de la realización de actividades culturales, formativas y 
de innovación. Dichas actividades es fundamental que versen sobre las materias 
en las cuales se han evidenciado una tasa de rendimiento más baja (Didáctica 
de las matemáticas y ciencias sociales, Didáctica de la Lengua y la Literatura 

 Asignaturas 
que difieran 
un 20 % de 
la media del 

curso 

Asignaturas 
que difieran un 

30 % de la 
media del título 

MÁSTER U. EN EDUCACIÓN Y MUSEOS: PATRIMONIO, 
IDENTIDAD Y MEDIACIÓN CULTURAL 

4814   No constan 

MÁSTER U. EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y 
BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL, 
ENSEÑANZAS DE IDIOMAS Y E 

4246 (grupo 
A/D/J/N/O) 

No constan 

MÁSTER U. EN INCLUSIÓN-EXCLUSIÓN SOCIAL Y 
EDUCATIVA: POLÍTICAS, PROGRAMAS Y PRÁCTICAS 

No constan No constan 

MÁSTER U. EN INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN 
EDUCACIÓN INFANTIL Y EDUCACIÓN PRIMARIA 
(MURCIA) 

6852 6852 

MÁSTER U. EN INVESTIGACIÓN MUSICAL 4587 No constan 

MÁSTER U. EN INVESTIGACIÓN, EVALUACIÓN Y 
CALIDAD EN EDUCACIÓN 

6293 No constan 

MÁSTER U. EN ORIENTACIÓN, ASESORAMIENTO Y 
MEDIACIÓN FAMILIAR 

No constan No constan 
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(Inglés) y Expresión Plástica, Musical y Dinámica. Asimismo, el Trabajo Fin de 
Máster de algunos títulos requiere de un mayor seguimiento para disminuir dicha 
tasa. Se plantea que, en coordinación con el Vicedecano de Postgrado y el 
Vicedecanato de Estudiantes, se realicen sesiones para orientar al alumnado en 
aspectos formales, normativa de citación, etc. del TFM, tal y como se plantearon 
para el TFG y como podemos comprobar han ido exitosas puesto que dicha 
asignatura no muestra una tasa de rendimiento inferior.  El coordinador del M.U. 
en investigación musical plantea que incluso se incluyan contenidos de 
redacción académica de cara al TFM. 
Se hace necesario potenciar la coordinación de las asignaturas compartidas por 
varios docentes a través de la figura del Coordinador/a de Asignatura para 
unificar contenidos y criterios de evaluación y de este modo minimizar las 
diferencias encontradas.  
Cabe indicar que las actividades de innovación y culturales llevadas a cabo 
durante el curso 2022/2023 han favorecido que disminuyan los datos de las 
asignaturas de matemáticas. Si bien es cierto que tienen que seguir 
potenciándose en inglés y de ciencias experimentales.  

Del mismo modo, sería necesario minimizar la tasa de abandono siendo 
oportuno favorecer la participación y el seguimiento del alumnado a través de la 
coordinación docente. Para acometer las propuestas de mejora planteadas en 
cada uno de los informes se deben tratar los mismos en las Comisiones 
Académicas como fruto de la coordinación existente (Pc01 resultados de 
coordinación). 

 
Finalmente se aprueban los informes presentados en la Comisión.   

 
 

5.  Aprobación, si procede, del Plan Anual de actuaciones o de mejoras 
de la Facultad de Educación para el curso 2023/2024, a partir de los 
Informes de Resultados. 

Tras el análisis y valoración de los Informes de Resultados Académicos de los 
títulos del curso 2021/2022 se plantea aprobar como acciones de mejora para la 
Facultad de Educación las siguientes: 

- Potenciar la coordinación docente entre asignaturas con diferentes 
profesores y entre el profesorado del título, en todos los Grados y 
Másteres de la Facultad (proceso PC01. Guías docentes, planificación 
del curso y resultados de coordinación) siendo relevante que se 
aumente la participación en metodologías o proyectos de innovación 
docente.  

- Revisar y actualizar los servicios e infraestructuras (proceso PA06. 
Gestión de los recursos materiales y servicios). 
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- Gestionar la realización de actividades culturales, de innovación y de 
formación académica y laboral (proceso PC04. Plan de orientación y 
seguimiento). 

- Revisar y actualizar las normativas académicas y de gestión de la 
Facultad (proceso PC01. Guías docentes, planificación del curso y 
resultados de coordinación). 

Estas acciones de mejora se realizarán con el compromiso de los/as 
coordinadores/as de los diferentes títulos de la Facultad de Educación de realizar 
acciones que ayuden a su cumplimiento y de enviar dichas acciones al 
vicedecanato de calidad, así como a realizar el seguimiento de las propuestas 
de mejora planteadas en su informe de los mismos.  

 
La coordinadora del Grado en Pedagogía indica que sería de interés añadir 

la necesidad de que dicho seguimiento tendrá que acometerse atendiendo a la 
ratio del alumnado. 

 
Finalmente se aprueban las acciones de mejora planteadas en la Comisión.   
 

   
6. Seguimiento de las acciones de mejora del centro (Grado y Máster). 
 

Atendiendo a las recomendaciones dadas en el informe provisional del Grado en 
Educación Primaria, en los próximos días se plantearán las acciones de mejora 
necesarias con la finalidad de obtener la acreditación definitiva de dicho título.  

 

7.Ruegos y Preguntas 

El coordinador del PCEO de Primaria con Mención en Educación Física y CAFD 
recuerda que es necesario revisar la denominación de dicho título para que el 
título sea correcto.  

La coordinadora del M.U. en Museos ruega que se tenga más en cuenta la 
enseñanza online.  

 

Sin otros asuntos a tratar, siendo las 14:00 horas del día de la fecha se cierra la 
sesión. 

VºBº 
M.ª Inmaculada Méndez Mateo  

Silvia Romero  
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Vicedecana de Calidad 
 

Secretaria de la Comisión (como 
Personal Administración y Servicios) 

 
Nota. - Tal y como se acordó en actas anteriores, el acta se considera aprobada si no se reciben cambios o 
consideraciones sobre lo tratado en los puntos del día (enviadas a viceducalidad@um.es), antes de cinco 
días 
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